RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008371, Ent. N°6622/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) -  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 213/13 para la Contratación de Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede de URSEC y sus dependencias, durante el Ejercicio 2014, al amparo de lo dispuesto en los Numerales 8) y 17) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (antes Literales H) y P) del Artículo 33 TOCAF 1994); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 001 Acta 001 de fecha 24/01/14 la URSEC adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la Jefatura de Policía de Montevideo del Ministerio del Interior, la prestación del Servicio Especial de Seguridad 222 para el local de su Sede y dependencias, por un monto de hasta $ 2:512.000, durante el Ejercicio 2014;

2) que consta Documento de Afectación Nº 000010 de fecha 22/01/14 por $ 2:512.000, con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 009,     Financiación 1.2, Programas 261, 369 y 482, Proyecto 000,                       Objeto del gasto 291, por $ 252.000, $ 502.000 y $ 1:758.000 respectivamente;                                
3) que por nota fechada el 11/02/14 la Contadora Delegada observó el gasto total de $ 2:512.000, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y del Artículo 14 del TOCAF;                                 
4) que por Resolución 052 Acta 008 de fecha 14/03/14 la URSEC reiteró el gasto total de $ 2:512.000;
5) que con  fecha 03/04/14 la Contadora Delegada intervino por reiteración el gasto de $ 2:512.000, por el período 01/01/14 al 31/12/14;
6) que, dado que el crédito establecido por Resolución de fecha 24/01/14 resultó insuficiente, por Resolución 248 Acta  038 de fecha 28/10/14 la URSEC incrementa el monto adjudicado por la Resolución antedicha, ad referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas, en un monto de $ 540.000 para el Ejercicio 2014;
7) que para la contratación de referencia se invocan las siguientes causales de excepción de contratación: 

7. a)  Numeral 8) – Literal C) Artículo 33 del TOCAF: Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto - (ex Literal H) Artículo 33 del TOCAF 1994);

7. b) Numeral 17 – Literal C) Artículo 33 del TOCAF: Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con productos nacionales de exportación - (ex Literal P) Artículo 33 del TOCAF 1994);

CONSIDERANDO: 1) que la compra directa remitida no encuadra en ninguna de las causales de excepción invocadas, ya que, por su objeto la contratación no requiere mantenerse en secreto y en segundo lugar, no se realiza en el marco de acuerdos intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con productos;

2) que, no obstante, en este caso, tratándose de contratación entre Organismos Públicos, la misma encuadra en la causal prevista en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;                                   
3) que el incremento remitido en esta oportunidad de $ 540.000 deriva de una contratación originalmente observada por la Contadora Auditora y reiterada por el Organismo;
4) que, sin perjuicio de lo anterior, corresponde ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora, desde que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora que refiere a la contravención del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) Observar el incremento de $ 540.000 remitido (Considerando 3);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.-
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